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de resolución figura en el expediente, pero en base
a lo expuesto, no es preceptiva su notificación al
interesado.

4. En cuanto a la alegación de vulneración del
principio de proporcionalidad de las sanciones, no
puede ser aceptada la misma por falta de funda-
mento jurídico ya que, calificados los hechos impu-
tados como infracción leve a tenor de lo establecido
en el art. 199 del Reglamento de Ordenación de
los Transportes Terrestres y siendo sancionable la
misma, en aplicación de lo dispuesto en el art. 201.1
del citado Reglamento con apercibimiento y/o multa
de hasta 276,47 euros, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias concurrentes en el caso y el principio
invocado el Órgano sancionador graduó la sanción
fijándola en multa de 150,25 euros (25.000 pts.),
por lo que no cabe admitir que la sanción impuesta
sea excesiva.

En su virtud,

Esta Subsecretaría, de conformidad con la pro-
puesta formulada por la Subdirección General de
Recursos, ha resuelto desestimar el recurso de alzada
interpuesto por don Ezequiel Balbas Padilla contra
resolución de la Dirección General de Transportes
por Carretera de fecha 21 de mayo de 2001 (Exp.
n.o IC-371/2001), la cual se declara subsistente y
definitiva en vía administrativa.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo, a elección del recurrente, ante el Tribunal
Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga
aquel su domicilio o ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, desde
el día siguiente a su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la multa impuesta
en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva,
según lo establecido en los artículos 146.4 de la
L.O.T.T. y 215 de su Reglamento de aplicación,
incrementada con el recargo de apremio y, en su
caso, los correspondientes intereses de demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente de
BBVA 0182-9002-42, n.o 0200000470, Paseo de
la Castellana, 67, Madrid, haciendo constar expre-
samente el número del expediente sancionador.»

Madrid, 18 de marzo de 2004.—Subdirector Gene-
ral de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.—&11.499.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
Española de Financieros y Tesoreros de
Empresa» (depósito número 4618).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos
de la citada asociación depositados en esta Direc-
ción General, al comprobarse que reúne los requi-
sitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril,
sobre regulación del derecho de asociación sindical
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue
formulada por don Pedro José López Belles median-
te escrito de fecha 9 de marzo de 2004 y se ha
tramitado con el número 22084-2950.

La Asamblea General, celebrada el 1 de abril
de 2003, adoptó por unanimidad el acuerdo de
modificar el artículo 32 de los estatutos de esta
asociación.

El acta está suscrita por don Fernando Mazón
como secretario y don Josep Monclús, en calidad
de presidente.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6,
despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado, de 11 de abril de 1995).

Madrid, 17 de marzo de 2004.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—11.569.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Federación
Castellano Madrileña de Vendedores de
Prensa» (depósito número 6725).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos
de la citada federación, depositados en esta Direc-
ción General, al comprobarse que reúne los requi-
sitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril,
sobre regulación del derecho de asociación sindical
(Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue
formulada por don Juan Vicioso Sanz mediante
escrito de fecha 9 de marzo de 2004 y se ha tra-
mitado con el número 21865-2948.

La asamblea general extraordinaria celebrada el
8 de noviembre de 2003 adoptó, por unanimidad,
el acuerdo de modificar los estatutos de esta fede-
ración. El domicilio social está fijado en la calle
Guadarrama número 55, de Villaviciosa de Odón
(28670 Madrid).

El acta está suscrita por don Francisco Galeano,
en calidad de secretario, y don Juan Vicioso Sanz
como presidente.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6,
despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado, de 11 de abril de 1995).

Madrid, 17 de marzo de 2004.—La Subdirectora
General, María Antonia Diego Revuelta.—11.567.

Anuncio del Instituto de la Juventud sobre noti-
ficación de acuerdo de iniciación de oficio
del procedimiento administrativo de reinte-
gro a la entidad Jóvenes Vecinos de España.

Por medio del presente anuncio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que intentada la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no
ha podido ser efectuada, se notifica a la entidad
que la Directora general del Instituto de la Juventud,
en el ejercicio de las competencias atribuidas en
el apartado 2 del artículo 17 de las Órdenes de 24

de febrero de 2000 y de 22 de febrero de 2001
por las que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones sometidas al régimen
general de subvenciones del Área de Asuntos Socia-
les del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de sus organismos adscritos para los años 2000
y 2001 respectivamente, ha dictado con fecha 1
de septiembre de 2003, acuerdo de iniciación de
oficio del procedimiento administrativo de reintegro.

El referido acuerdo trae causa en la incorrecta
justificación realizada por la entidad de la subven-
ción concedida por Resolución de la Directora gene-
ral del Instituto de la Juventud de 31 de julio
de 2000, y en el incumplimiento de la obligación
de justificar la subvención concedida por Resolución
de la Directora general del Instituto de la Juventud
de 21 de agosto de 2001, con cargo a las con-
vocatorias de subvenciones sometidas al Régimen
General del Área de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, correspondientes a
los años 2000 y 2001 respectivamente.

La liquidación provisional de los importes no jus-
tificados asciende a 3.305,57 euros correspondientes
a la subvención del año 2000 y 9.015,18 euros
correspondientes a la de 2001, así como los intereses
de demora de ambas cantidades devengados desde
el momento de sus respectivos pagos.

Se significa que los escritos que se han intentado
notificar por vía ordinaria obran en el Servicio de
Gestión de Subvenciones de este organismo (calle
José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid).

Lo que se pone en conocimiento de esa entidad
a fin de que en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de la publicación de la
notificación en el Boletín Oficial del Estado, o des-
de el siguiente día al último de su exposición en
el tablón de Edictos del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, pueda formular cuantas alegaciones
considere convenientes a su derecho, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Concluido el antedicho plazo, y aun en el supuesto
de que por esa Entidad no se ejercitará su derecho
de formular alegaciones, este Organismo dictará la
Resolución que proceda en Derecho en relación
con los reintegros susodichos.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—La Directora gene-
ral, Elena Azpiroz Villar.—11.415.

Anuncio del Instituto de la Juventud sobre
notificación de acuerdo de iniciación de ofi-
cio del procedimiento administrativo de
reintegro a la entidad Confederación de
Estudiantes.

Por medio del presente anuncio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que intentada la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no
ha podido ser efectuada, se notifica a la entidad
que la Directora General del Instituto de la Juventud,
en el ejercicio de las competencias atribuidas en
el apartado 2 de los artículos 16 y 17 de las Órdenes
de 28 de febrero de 1997 y de 24 de febrero de 2000
por las que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones sometidas al régimen
general de subvenciones del Área de Asuntos Socia-
les del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de sus organismos adscritos para los años 1999
y 2000 respectivamente, ha dictado con fecha 1
de septiembre de 2003, acuerdo de iniciación de
oficio del procedimiento administrativo de reintegro.

El referido acuerdo trae causa en la incorrecta
justificación realizada por la entidad de la subven-
ción concedida por Resolución de la Directora


